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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C.P. 85130
800 a 14:00 horas.

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA u DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V?19Q9

Fecha del pedido

1fi/f1R/1B

Fecha de entrega

21/nñ/is J
s — CP. OBREGÓN SON 851 10 — ~~N.

Términos de pago

^- 3ft nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

APT AI

Vigencia

J

Descripción

CURITAS CAJA 100 PZAS

ALCOHOL 250 ML

nformación ir ) portante

Unid

Unid

Para la recepc ón de los bienes, es esl'ictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email al rn acenfeía it so n e clu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

1 1
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRO NICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OÍAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADAiS QUE CLJMFIAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

UM

des

des

^\

Cantidad

2.00

5.00

CORTEZ GAZCQN,\EJh4/(Aj)$^A

VT 1
Ejeoiitivo dwdqu/siciones

Precio unitario

30.0000

12.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

60.00

60.00

120.00

19.20

139.20

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

I
ARE* RESPONSABLE [» 1 * COUPRA

JEf f CEL DH'ARTAMENra X «>QUISICIOt€S » SERVICIOS GENERA1£S I

]
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

V . J

ANTICIPO

( NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

) i )
UftCÜWL UTERmciOWL

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

MJKMZMJeN

DIRÉ CTOH DE RECURSOS MATEH1M.ES ' SW1C10S OENERALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ J

' \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )
^ /

AUTORIZACIÓN
1 REPRESENTANTE LEQ*L

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ /

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO~SUCES/VO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" poreonductode<u representante legal declara quo:
1.1. Medíanlo bofofin oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, d Gobierno del Estado de Sonora, medíanle el Poda E|eculiua declsa una Ley Orgánica por et INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público desceñirá!izado, de carador universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2. Q ruprosmlantóde'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rol indo Reyna Granados acrodila su personalidad como Represéntenle Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vol. 98 de lecha 09 de Agosto dd 2017,

«agalla anlels Fe del Notario Público numero 31 da la Ciudad dd Obregon. Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
I 3 Ti un e establecido su domicilio cu Calle 5 do Pobrero 818 Sur, Cd Obregon, Sonora, mismo que salíala para loe fines y electos legales do este Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de lu representante lagal, declara que:
Su repiusenlada, la empresa MEDICINA INTEGRAL V FARMACÉUTICA DE SONORA MIFSA, SA DE C.V. ei una Sociedad legamente constituida y acredita su legal existencia con el Acia Constitutiva No.
13,977, de fecha II de Mayo de !007, pasada ante la ta dd LIC. AGUSTÍN RAMÍREZ ROMO, Notario Público No. 48, con ejercicio y residencia en la ciudad de OBREGON, SONORA, MÉXICO.
El C PABLO MORALES ALFARO, acredita su personalidad coma reprosentanta legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa MEDICINA INTEGRAL Y FARMACÉUTICA DE SONORA
MIFSA, S.A. DEC.V., con el poder general para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No. 13,977, de techa H de Mayo de 2007. pasada ante la le dal LIC. AGUSTÍN
RAMÍREZ ROMO, Notario Publico No. 48. con Berrido y residencia en la ciudad de OBREGÓN, SONORA, MÉXICO,; Su Registro Federal de Contribuyanles en la Secretarla de Hacienda y Cradito Público
es MIFD705147T6.
Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requistos que esLablocen la Ley de Adqui siamés, Arrendamientos y Servicios del Secta Publico, su Reglamentó, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA quo dieron ongen a este pedido y demás normalividad aplicable
fiajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Ariendarmenios y Servicios del Sector Publico y articulo ) Fracción
XX. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única.- Que os su vduntad celebrar el présenle Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala lo y sin olro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de vdunlail o que pudiese invalidarlo, pata lo cual se reconocen
ampliamente las (acuitados, mismas quo no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan eupresamonte someterse en la lorma y términos que se establecen en el présenle documento que se adjudico por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA. __________ .

II.4.

EXPUESTO LO ANTERIOR,

SUJECIÓN A LAS SIQUIENTES"

D, CON

PRIMERA - OBJETO Mediante el presen tu Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y eite acepta y »
obliga a proporcionar bajo tu reiponlabilidad, loi biene»
correspondientes a : "Medicina y Pdctos Farma" conforme a loi
términos citad oí en esta Pedido obiervando para ello las lacha*
pactada! de entrega do loi blenef , ail como di acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
rol oren cía , mismas que le tienen por reproducida* en todaí y
cada una de sus partei en el presente Instrumento; para loi
efectos legales y administrativo! correspondientes; El monto del
Podido sera Invariable, por lo que loi bienea le pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del peno nal especializado y can lus elemento) proploi
entregara y/o proporcionara oportunamente lot bien o* Ubre a
bordo (LAB) en el destino final de lo» mismo», a entera
satisfacción del írea requironte y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimlontoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; La* partei convienen que loi
pagoi a "EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente lorma:
EI(Loi) pago(») se realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lot 20 días
naturales posterloreí a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satilfactoria de los
bienes ail como de la o las facturas de los bienes debidamente
roquIsriadas en términos del Pedido, por lo que aera
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura» correspondientes en la Coordinación da Activos
Fljoi y Almacén, Unidad Nainart, de "EL INSTITUTO, pj/a cumplir
con el calendarlo de pao oí presentado; Los pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia banearla, en el caio de que el
pago de loi bienes suministrado! se realice atravéi del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquiílclones
y Servicio* Genérale! loi dalo» necesarios para ese fin, Los dias
de recepción de facturas para lu revisión será de lunes a jueves
de 0800 a 16:00 horas y viernes de 08:00 a 14.00 horas en la
Coordinación de Activas Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Los pago» « efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará lu pago a los 20 dial
posteriores a la entrega de loi bienes y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentir debidamente cuantiflcado el valor del monto de los
b ion es/servicios parí su liquidación, despuei de la cual no lesera
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
prosentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa, en ningún
caso la aceptación definitiva de loa servicios coTespondlentes..;
El pago de los bienes quedará condicionado proporción límente,
en lu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencí o nal es.

CUARTA - ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LlCITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienes relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai partes están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como pan la amortización del
anticipo a que se refiere la presente clausula, las partes le
sujetaran a lof procedimiento» y llneamlentos establecido! al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables,
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
loi bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, «J plazo de entrega le
especifica en el anveno del presente pedido,

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caio de que al proporcionar los bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar loi
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condicione! ofertadas
asi como i lai establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adverso» d« 'a entrega
de los bienes que H suministren, así como d* cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios oculto! o
cambloi Uticos notable! por causal Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por tos defecto I o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra, responsabilidad
en que haya Incurrido, en loi términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ae obliga a
constituir, I ai garantías a que haya lugar, que en el presente caso
consiste en poli las de lianzas a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por dentó) del monto total del Pedido (sin Incluir el
Impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
las obligaciones contraídas con esta Institución; flan la que
deberá estar expedida por compañía, afianzadora constituida y
autorizada conforme a las leyei mexicanas y deberí contener
mínimo lai siguientes declaraciones eípretal:"EL PROVEEDOR"
le compromete a realizar la entrega de esta lianza a mas tardar
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS; NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" fe obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue: Fianza por al 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
(¡«nías, legal menta autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta peí lía permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado,

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partea convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con laa «ntregai de lo» bienea que » le
solicitaron de acuerdo i las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y esta se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O 514 por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquiílclones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la reiclslón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penalIzacIones; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de loi blenei.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causis justificada» ie
extinga la necesidad de requerir loi bienes.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma e«¡™« que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
sin ninguna raspón labilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tai determinación, en el caso di que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas i su cargo en
el presunta Pedido, además si Incurre en alguno de los siguientes
supuesto»: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que se establecen en ll Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por caulas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ésta no proporciona loi blenei objeto del presente
Pedido en la lecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o subcontraU,
total o parcialmente los derechos derivados de eite Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por d
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presenta Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partei eitán de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los término! y
condición el prevlitos en este Pedido serán aplicables en lo
conducente, lai dlipoilclones del Código Civil Federal y las del Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por tajón de su domicilio present*
o futuro pudiera corresponder! e y te somete Incondicional mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 17 08 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL C. PABLO MORALES ALFARO.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _...

Inicio de Vigencia:


